
CONSTANCIA SECRETARIAL: Cali, marzo 4 de 2021. Paso a despacho del señor Juez 

la presente actuación en la que se solicita adelantar incidente desacato. El 

Representante Legal del FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR es el Doctor 

MIGUEL LARGACHA MARTINEZ su superior jerárquico LA JUNTA DIRECTIVA DE 

PORVENIR Presidente Porvenir. Favor proveer. 

   

   DIEGO SALAZAR DOMINGUEZ 

     Secretario 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

Providencia Nro.  

Radicación Nro. 2020-00246 

 

Cali, marzo cuatro (04) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y la solicitud presentada 

por la parte accionante quien refiere el incumplimiento de la Sentencia de Tutela 

por parte del accionado, se dispondrá dar aplicación a lo normado en el art. 27 

del Decreto 2591 de 1991 y lo dispuesto jurisprudencialmente en tal sentido.  

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Tercero de Familia de Oralidad de Cali – Valle 

del Cauca,  

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO:  REQUERIR al Representante Legal de la entidad accionada PORVENIR 

PENSIONES Y CESANTIAS., Doctor MIGUEL LARGACHA MARTINEZ previo 

a la apertura del Incidente de Desacato, por presunto incumplimiento 

del fallo tutelar. 

 

SEGUNDO:  REQUERIR al Superior Jerárquico del accionado, JUNTA DIRECTIVA DE 

PORVENIR integrada por Alejandro Augusto Figueroa Jaramillo, 

Mauricio Cárdenas Müller, Efraín Otero Álvarez, Mauricio Santa María 

Salamanca, Carlos Ernesto Pérez Buenaventura, Asociación 

Colombiana de Exportadores de Flores - ASOCOLFLORES (Augusto 

Solano Mejía), Miguel Ignacio Gutiérrez Navarro, María Luisa Mesa 

Zuleta, Luis Fernando Pabón Pabón, Ignacio Zuloaga Sevilla, Arturo 

Zuluaga Machado, Douglas Berrío Zapata, PROMIGAS S.A. E.S.P (Eric 

Flesch Santoro), Germán Salazar Castro, Gloria Margarita Rodríguez 

Uribe, para que hagan cumplir el fallo tutelar en caso del 

incumplimiento indicado y a su vez, en tal caso, abra el 

correspondiente procedimiento disciplinario.  

 

TERCERO: CORRER el TRASLADO a la parte accionada por el término de dos (2) 

días para que acredite el cumplimento de lo ordenado en la 

Sentencia de Tutela.  

 

CUARTO: ADVERTIR que, de no dar cumplimiento al anterior requerimiento, se 

abrirá Tramite de Incidente de Desacato, en el que se podrá 
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eventualmente sancionar hasta que se dé cumplimiento pleno de la 

Sentencia de Tutela. 

 

QUINTO:      NOTIFICAR la presente providencia a las partes por el medio más 

expedido en la forma y términos previsto en el art. 16 del decreto 

2591/91.  

 

      NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

EL JUEZ, 

 

ARMANDO DAVID RUIZ DOMINGUEZ 

 

d.s.d 

Desacato  


